
CONSTANCIA DE CITADURIA:  JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL, 

Salamina, Caldas, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte (2020). En la fecha se 

recibe procedente del JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ — SECCIÓN TERCERA, VÍA 

CORREO ELECTRONICO, la notificación del AUTO de la fecha, mediante el cual se 

AVOCA CONOCIMIENTO DE HABEAS CORPUS,  promovido a través de apoderada, por el 

señor ADOLFO GIOVANNY CASTRILLÓN MURILLO, actualmente privado de la libertad en 

la URI de Puente Aranda, en la ciudad de Bogotá, D.C.; en contra del JUZGADO TERCERO 

DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE VILLAVICENCIO, con vinculación 

de la URI DE PUENTE ARANDA EN BOGOTÁ y del JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS. 

Al respecto, le informo señor Juez que una vez revisado el sistefrit radicador, se 
'Caí dr 

evidencia que este despacho únicamente ha atendido loireracionado con las 
si 	/ 

presentaciones periódicas del señor CASTRILLÓN MURILLO Len atención a despacho 

comisorio N° 74 del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL 
'40 •i/  ACUSATORIO DE VILLAVICENCIO - META, recibido para su trámite el día 31 de agosto 

de 2017, con los siguientes registros: 
. i> • 

*N9- El citado despacho comisorio, surge dee:decisión-dé) JUZGADO PRIMERO PENAL 
••• •1/4.);"4  

MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, COnFUNCIoN DE CONTROL DE 
ibr • 

GARANTÍAS, del 11 de ,a-bsto
O
‘acle 2017„donde se SUSTITUYÓ LA MEDIDA DE 

._. net ",  
ASEGURAMIENTO DEJDEFENCIÓN1-*REVENTIVA EN ESTABLECIMIENTO DE 

r 1/41 	,ko 
RELUSIÓN POR OTRAS,MEDIDAS

:
,DE ASEGURAMIENTO NO PRIVATIVAS DE 

LA LIBERTAD, en favor de 'calles JHON FREDY LÓPEZ RUBIO y ADOLFO 

GUIOVANNY (sic) CASTRILL?iN MURILLO consistentes en (ítem TERCERO): 

1.Someterse‘a un mecanismo de vigilancia electrónica. 2. Presentación mensual, 

en elf caáo 'del señor CASTRILLÓN MURILLO, ante un Juez de Salamina, 

Caldas. 3. Presentaeiónicada vez que sean requeridos por el juez y/o magistrado 

de c6nocimiento...4?:. L'a obligación de observar buena conducta. 5. La 

PROHIBICIÓN de salir del país. 6. La PROHIBICIÓN de comunicarse con la 

víctima. Según el ítem CUARTO de dicha decisión , los procesados suscribieron 

inmediatamente acta de compromiso, y en el caso del señor ADOLFO 

GUIOVANNY (sic) CASTRILLÓN MURILLO, informó como residencia, la casa 1 

de la manzana 8 Barrio El Bosque de Salamina, Caldas, celular 311-712-1776 y 

316-641-1746. 

El señor CASTRILLÓN MURILLO, viene haciendo presentaciones periódicas 

desde el 5 de septiembre de 2017 y su última presentación, data del 05 de 

diciembre de 2019. 

El Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Salamina, Caldas, remite 

periódicamente al despacho comitente —Centro de Servicios Judiciales Sistema 

Penal Acusatorio Villavicencio, Meta-, los registros de la presentación periódica 



Sírvase ordenar. 

EDILMA OSORIO ARIAS 
Citadora 

del procesado ADOLFO GIOVANNI CASTRILLÓN MURILLO, con soporte en las 

actas de presentación periódica; el último reporte se realizó con fecha 27 de 

noviembre de 2019. 

Igualmente se procedió a verificar los antecedentes del procesado, según registros del 

sistema de información SIRI DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

impreso en la fecha -19 de marzo de 2020-, encontrando que efectivamente el señor 

CASTRILLÓN MURILLO, tiene una sentencia condenatoria emanada del JUZGADO 

CUARTO PENAL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO del 22 de abril de 2014, y sentencia 

de segundo grado del LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAVICENCIO del 25 de abril de 2019, con una CONDENA DE 

PRISIÓN DE SESENTA (60) MESES, por un delito de extorsión agravada. 

En el registro de antecedentes, no aparece el Juzgado de Ejecución de Penas que 

efectúe la vigilancia del cumplimiento de la respectiva condena, ynada se nos ha 

informado al respecto, hasta la fecha, por parte del despacho comitente. 

- 



AR_CARDO A_SALAZAR 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 089 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe que precede, se dispone dar contestación a lo solicitado por el JUZGADO 

SESENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTA-SECCIÓN TERCERA-, con base en el despacho comisorio N° 074 del 31 de 

agosto de 2017 del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de 

Villavicencio — Meta. 

Emítase copia de: despacho comisorio N° 74 del 31 de agosto de 2017; del acta de 

audiencia preliminar del Juzgado Primero Penal Municipal con función de Control de 

Garantías de Villavicencio, según audiencia del 11 de agosto de 2017,_ 	donde se le 
e? impuso medida de aseguramiento NO PRIVATIVA DE LA LIBERTAN-- ad: 307 literal B 

numerales 1,3,4,5,6 y 7 del C.P.P.; del acta de compromiso del plía118 de agosto de 2017 
5CSI".#  

ante el Juzgado de Control de Garantías de Villavicencio — Meta- • auto de avocamiento 
'st, 

de dicho despacho comisorio, por parte de esta célula judicial' del 31 de agosto de 2017; 

constancias de las presentaciones periódicas 401,, señor ADOLFO GIOVANNI 
./1  

CASTRILLÓN MURILLO; registros de la ¡emisión de lasZesentaciones vía correo 

electrónico ante Centro de Servicios Judiciales dél Sistema Penal Acusatorio de 

CZ\st  Villavicencio — Meta; copia de solici_ que hizo él _eñor CASTRILLON MURILLO 
cAr 

respecto al cambio de presentación personal por traglado de residencia, lo que se remitió 

en la misma fecha a través de correarelectrónilo al Centro de Servicios Judiciales del 
(1..9>  Sistema Penal Acusatorio dé Ve icencio z";Meta-, al considerar este despacho que 

I 
carece de competencia para de‘idir sobrela petición; copia del registro de antecedentes 

del SIRI a nombre del señor ADOLFO-GIOVANNI CASTRILLÓN MURILLO. 

Con los anteno• reWo• cumentosl prepárese la contestación pertinente con destino al 

juzgado conititucionaivrequirente; aclarando que este despacho desconoce si ya se 
"lowir 

cumplió el término de la co
t 

 ndeda
I

impuesta en contra del señor CASTRILLÓN MURILLO, 

pues dicha competencia codtponde al respectivo Juzgado de Ejecución de Penas y 

Medidas de Segurd  ! e 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARRERA 7 CON CALLE 5 ESQUINA, TELÉFONO 8596435 EXT. 157 

CORREO ELECTRÓNICO: j03prmpalsalamina@cendoj.ramajudicial.gov.co  
SALAMINA, CALDAS. 
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